
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400307520220175700 

Origen 57 PCCM  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito visible a pdf No.06 del 

expediente digital, presentado por Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG, mediante 

el cual aporta documento de Cesión de crédito realizada por Scotiabank Colpatria S.A 

a favor de Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG y solicita que sea reconocida la 

condición de cesionaria a Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 1960 y siguientes 

del Código Civil y, el Despacho, acepta la cesión de crédito realizada por Scotiabank 

Colpatria S.A a favor de Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG respecto del crédito 

ejecutado en el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido en contra de Abel 

Gutiérrez.  

 

En adelante téngase como cesionario a Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG.  

 

Téngase en cuenta la ratificación del poder que el cesionario hace a Luis Eduardo 

Alvarado Barahona, en consecuencia, se le reconoce personería para actuar en calidad 

de apoderado del cesionario del crédito.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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